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cftCYAMO 
ELE OCR. C40 DEL 

PU4AMINO,Octubre 29 de 1990.- 

Al Sudor 

Intendente Municipal 

ESCWIBANO ALCIDES SEIDOEIRO 

SU DESPACHO  

Da mi más atente consideración: 

j'iodo en elevar a Vd. la IMENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas on la Décima Jogun-

de Sesión Ordinaria realizada el dfa 26 de Octubre de 1990,a1 consi-

derar el Expediente:D-136-90 D.E.oleva Expte.A-3265-90 INTENDENTE MU 

NICIPAL suscribo ad-reforendum del N.C.D.convenio marco do coopera-

ción con la Universidad de Lujén,a olectoe do la colaborecilk: roer-- 

proca on el aspecto técnico-científico y acedó:mico.- 

Sancionándose la siguiento: 

O .:DLNANZA  

At<TICOLO 1°-  L'onvalfdase el Decreto N° 5948 dictado por el Departa- 
  mento Ejecutivo con fecha 16 de Octubre de 1990 refereg 
te convenio marco de cooperación entre la UNIVL‘SIDAD NACIONAL DE 41 
JAN,representada en el acto por su Rector,Dr.JUAN CAIILOS 6USNELLI y-
esca MONICIPALIDAD,con el objeto do la colaboración reciproca en el-
campo de los servicios técn.coaciontificos y wad:Micos do toda fn-
dolacon ajusto a las cláusulas del citado documentad quaconstan-
do de una (1) foja Gtil,so declara parte integrante del presento.- 

MTICULO 2°-  Comunfqueso al Departamento Ejecutivo o sus doctos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

‘1:0._;iANLA 	4;445/90.- 
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